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SOCIEDADES 
EXTRANJERAS

En México 

A las sociedades extranjeras se les reconoce 
su existencia y su capacidad para ser 
titulares de derechos y obligaciones.

Ley general de Sociedades Mercantiles artículo 250 reconoce la personalidad jurídica de las 
sociedades mercantiles extranjeras.

La Suprema Corte

A establecido criterios contradictorios en 
cuanto al reconocimiento de las personas 
morales extranjeras.

Tribunales mexicanos

Exigieron el registro de la empresa extranjera para poder actuar 
en México y, además, sancionaron la ausencia del registro con el 
desconocimiento de personalidad incluso para defender sus 
derechos. 

Ley de Inversión Extranjera

Sociedad Extranjera personas morales a las 
nacionalidades distintas a la mexicana.

Regulación jurídica de las sociedades en 
México 

La Ley General de sociedades mercantiles, 
establece la regulación de las Sociedades 
Mercantiles nacionales y extranjeras.

Código de Comercio.

Es el conjunto de normas y preceptos que 
regulan las relaciones y actividades 
mercantiles. 

Las personas morales extranjeras que 
realizan actos de comercio se les reconoce 
la calidad de comerciantes.

Ley General de Sociedades 
Mercantiles.

Las sociedades extranjeras estarán obligadas a publicar 
anualmente un balance general de la negociación visado por un 
Contador Público titulado.

Cuando una sociedad mercantil extranjera requiere comprobar ante autoridades 
mexicanas que la misma se autorizó y constituyó de acuerdo con las leyes del país 
en donde se estableció.

LEY DE LA INVERSIÓN 
EXTRANJERA

LIE establece que para realizar habitualmente actos de comercio en la 
República la sociedad extranjera debe obtener la autorización de la 
Secretaría de Economía.

DERECHO CONVENCIONAL 
INTERNACIONAL.

Se trata de las convenciones interamericanas sobre 
Personalidad y Capacidad de Personas Jurídicas y la referente a 
Conflictos de Leyes en Materia de Sociedades Mercantiles.

Los convenios suelen estar abiertos a la participación de la 
comunidad internacional en su conjunto, o a la de un gran 
número de Estados. 

CONVENCIONES 
INTERAMERICANAS.

Las Convenciones Interamericanas sobre derecho procesal 
adoptadas fueron sobre Eficacia Extraterritorial de las Sentencias y 
Laudos Arbitrales Extranjeros; Ejecución de Medidas Preventivas; 
Pruebas e Información acerca del Derecho Extranjero.

En 1984 durante la CIDIP-III los Estados Miembros de la OEA 
aprobaron instrumentos internacionales sobre derecho civil 
internacional y derecho procesal internacional.

TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
DE AMÉRICA DEL NORTE.

El TLCAN fue concertado entre México, Estados Unidos de 
América y Canadá, tres Estados que también son miembros del 
Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio 

Las sociedades incorporadas en los países parte del TLCAN deben 
cumplir los requisitos establecidos por ley para todas las 
sociedades extranjeras en México.

CONTRATACIÓN INTERNACIONAL.

Cada industria y, dentro de ellas, cada empresa, debería confeccionar una lista de 
verificación de los temas que deberían estar cubiertos en los contratos internacionales. 

El contrato debe contener una disposición de donde se establezca la frecuencia de comunicación, los contactos 
dentro de cada organización, el método de comunicación y el idioma o los idiomas en los que se pueden 
mantener las comunicaciones.

Los contratos internacionales generalmente incluyen una cláusula de confidencialidad que 
prohíbe o restringe la capacidad de las partes para divulgar información confidencial a terceros.

EL CONTRATO EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL PRIVADO.

Tradicionalmente el contrato ha sido estudiado como acto jurídico; es decir, desde la 
perspectiva de la puesta en práctica del derecho y la ejecución de las normas. 

La experiencia jurídica puede ser sensiblemente distinta si se analiza el 
contrato como norma jurídica

LA CONTRATACIÓN 
INTERNACIONAL EN EL SISTEMA 
CONVENCIONAL.

La contratación internacional ha sido un tema vasto en la 
bibliografía y en la jurisprudencia de los tribunales extranjeros.

Hay dos convenciones internacionales importantes donde 
se plantea la contratación en general.

Ámbito de aplicación de la Convención

Cuando se trate de contratos celebrados o en que sean parte 
Estados, entidades sus organismos estatales y excluyan 
expresamente la aplicación de la 
Convención 

Cuando se trate de contratos respecto de los cuales cada Estado parte 
declare que no se aplicará la Convención, en el momento en que ese 
Estado firme, ratifique o se adhiera a la Convención

LA CONVENCIÓN DE MÉXICO. 
INTERNACIONALIDAD DE LOS 
CONTRATOS.

Cuando la residencia habitual o el establecimiento de las partes en el contrato se 
encuentre en los territorios de Estados parte de la Convención, puede recurrirse al 
criterio geográfico, cuya determinación no implica grandes problemas.

Si el contrato tiene contactos objetivos con más de un Estado parte, quiere decir que, sin tomar en 
consideración la residencia habitual o el establecimiento de las 
partes en el acuerdo

RECONOCIMIENTO DE LA LEX 
MERCATORIA

Se trata de conjuntos normativos producidos de manera descentralizada 
por grupos u órganos internacionales que los operadores del comercio 
adoptan para regir sus relaciones Jurídicas.

En este sentido de ideas, es importante destacar que las sociedades extranjeras tienen 
impacto en las relaciones con México, a través de los tratados creados. Es importante 

reconocer que las leyes mexicanas facultad a la Secretaria de Economía de llevar registros 
de constituciones de sociedades mercantiles extranjeras.


